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^CCION SEGUNDA

. Núm. 12.828

GOBIERNO CIVIL 
e ,a provincia de Zaragoza 

re¿k::ifónha dC O<:tUbre de 1984 se dicta 

truido en expíente sancionador ins- 
dad Perní í Gob*erno Civil a doña Trini- 
^araeozn í Martin, con domicilio en 
Por infraL-^ 6 Agosto, núm. 17),
Í977 dea%n del Real Decreto-ley 16 de

Habí i de febrero-
doniicinn .re?ultado desconocida en el 
Cede por u ntenormente indicado, se pro
*° estableeti^^86016 a dar cumplimiento a 
de la vieentA ? Cn námero 3 del artículo 80 
trativog Ley de Pr°cedimiento Adminis- 

c¡al 85 Publica en este periódico ofi- 
c*ón a la in^*05 de clue s*rva de notifica
ndo Paradem8303’ P°r resultaren igno- 

Zaragoza, 17 de octubre de 1984.

El Gobernador civil, 
á n g e l -Lu is  Se r r a n o  Ga r c ía

Núm. 13.008 
c*dn haciVin d j  alcanzar una mejor aten- 
aes o en he S ndrnmistrados en sus relacio- 
ías ante la c^stl°nes Que tengan interesa- 
u tado n , . m,mstración periférica del 
des- se’onn. msm?s autónomos y entida- 
? *as denenl" conocimiento que 
^atrode^n del Gobierno Civil, y 
tlvas y ii ‘ , !c,na de Información, Inicia- 
tareas q u p u a^aci0?es, y además de las 

servicia misma tiene asignadas, existirá 
Poras dP i C9n horario de 16.00 a 18.00 
‘aclusive AU?es a viernes hábiles, ambos 
nes de infr a que se atenderán las funcio
nes de h rmac,dn general sobre cuestio- 
as* como ,mPe!encia de los entes citados, 
lentos registro de entrada de docu- 
Coniet^n^^ se hace saber 9ue con iguales

• Permanecerá abierta dicha Ofi

cina los sábados hábiles, de 9.00 a 14.00 
horas, sin perjuicio de que en las dependen
cias del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Tráfico y Educación y Ciencia 
exista en los citados días el correspondiente 
turno para atención directa al público. 

Zaragoza, 23 de octubre de 1984.

El Gobernador civil, 
An g e l -Lu is Se r r a n o  Ga r c ía

SECCION CUARTA
Núm. 12.978

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 3.* DE LA CAPITAL

Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recau
dador de Tributos del Estado de la Zona 
3.a de la capital de Zaragoza;, ,
Hace saber: Que en el expediente ejecu

tivo administrativo de apremio número 609 
de 1984, que por esta Zona de Recaudación 
se sigue a la deudora a la Seguridad Social 
“Cerámicas San Cristóbal”, S. A., por 
débitos de Seguridad Social, correspon
dientes a los ejercicios de 1984, e impor
tando por principal la cantidad de 2.191.976 
pesetas, más 438.396 pesetas de 20 % de 
recargo de apremio y 40.000 pesetas presu
puestadas para costas y gastos, siendo el 
total de 2.670.372 pesetas, con fecha 22 de 
octubre de 1984 se ha dictado en el mismo 
la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de los 
bienes embargados en este expediente al 
deudor al mismo “Cerámicas San Cristó
bal”, S. A., sin que ésta haya satisfecho sus 
descubiertos, procédase a la venta de aqué
llos en pública subasta, clasificados o dis
tribuidos en lotes conforme al artículo 136 
del Reglamento general de Recaudación, 
señalando para la misma el día 13 de 
noviembre de 1984, a las 17.00 horas, en las 
oficinas de esta Recaudación, observán

dose en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 136, 137 y 138 de 
dicho Reglamento y reglas 80, 81 y 82 de su 
instrucción.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al depositario de los bienes embargados, y 
anúnciese al público por medio de edicto en 
la forma acostumbrada.»

Y en cumplimiento de cuanto se ordena 
en la providencia que antecede se publica el 
presente anuncio de subasta, y se advierte a 
las personas que desean licitar en dicha 
subasta, lo siguiente:

Primero. — Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote I. Un camión matrícula Z-35O5-B. 
Tasación, 300.000 pesetas. Tipo de subasta, 
200.000 pesetas.

Lote 2. Un camión matrícula Z-1479-J. 
Tasación, 5.5OO.OOO pesetas. Tipo de subasta, 
3.666.666 pesetas.

Segundo. — Que los bienes se encuen
tran depositados en poder del depositario 
don Ramón Arroyo Roldán, con domicilio 
en calle San Antonio María Claret, 46, 
donde podrán ser examinados.

I ercero. — Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 % del tipo de aquélla, o del 
lote o lotes a los que interese licitar, depó
sito que se ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjucio de las responsa
bilidades en que incurren por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

Cuarto. — Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación, si se hace efectivo 
el pago de los descubiertos.

* Quinto. — Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y 
el precio de la adjudicación. ,

Sexto. — Que en caso de no ser enajena
dos los bienes en primera o segunda 
subasta, se celebrará almoneda durante los 
tres días siguientes hábiles al de la ultima
ción de la subasta.
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Séptimo. — Por este anuncio, se adviene 
a los acreedores hipotecarios o pignorati
cios forasteros o desconocidos, de tenerlos 
por notificados con plena virtualidad legal 
por medio del presente anuncio.'

Octavo. — Que los licitadores, al tiempo 
del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de cedei a un tercero, cuyo 
nombre facilitarán en el acto de la entrega 
del remate, a fin de que pueda otorgarse el 
documento de vjnta directamente a favor 
del cesionario.

Noveno. — Que la mera participación en 
la subasta implica la plena aceptación de 
las bases de la misma y sus efectos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. — El 
Recaudador, Alfonso de Gregorio.

Núm. 13.016

Subasta de bienes muebles
Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recau

dador de Tributos del Estado de la Zona 3.a 
de la capital;
Hace saber: Que en el expediente ejecu

tivo administrativo de apremio número 610 
de 1984, que por esta Zona de Recaudación 
se sigue al deudor al Tesoro don Alvarez 
Lalinde Vicente, por débitos de recursos 
eventuales, correspondientes a los ejercicios 
de 1982 y 1983, e importando por principal 
la cantidad de 3 85.ÓOO pesetas, más 77.000 
de 20 % de recargo de apremio y ¡0.000 
pesetas presupuestadas para costas y gas
tos, siendo el total de 472.000 pesetas, con 
fecha 22 de octubre de 1984 se ha dictado 
en el mismo la siguiente

«Providencia. -- Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de los 
bienes embargados en este expediente al 
deudor al mismo Alvarez Lalinde Vicente, 
sin que éste haya satisfecho sus dcscubier 
tos, procédase a la venta de aquéllos en 
pública subasta, clasificados o distribuidos 
en lotes conforme al articulo 136 del 
Reglamento general de Recaudación, seña
lando para la misma el día 15 de noviembre 
de 1984, alas 17.00 horas, en las oficinas de 
esta Recaudación, observándose en su trá
mite y realización las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 138 de dicho Regla
mento y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al depositario de los bienes embargados, y 
anúnciese al público por medio de edicto en 
la forma acostumbrada.»

Y en cumplimiento de cuanto se ordena 
en la providencia que antecede, se publica 
el presente anuncio de subasta y se advierte 
a las personas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

Primero. — Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote 1. Una máquina de escribir, “His- 
pano-Olivetti”, portátil. Tres mesas de des
pacho, de 1,20 x 0,80 metros aproximada
mente, con tres cajones cada una. Un 
archivador. Tasación, 31.000 pesetas. Tipo 
de subasta, 20.666 pesetas.

Lote 2. Dos módulos tapizados en skai. 
Cuatro cubrerradiadores. Una puerta blin
dada de 2,05 x 0,82. Una cepilladora de 30, 
marca “Lluró", de Sabadeil. Una prensa 
hidráulica, marca “Corcuera”, A. H., mode
lo P.3 0. Tasación, 574.000 pesetas. Tipo de 
subasta, 382.666 pesetas. .

Total tasación, 605.000 pesetas. Total 
tipo de subasta, 403.332 pesetas.

Segundo. — Que los bienes se encuen
tran depositados en poder del depositario 
don Ramón Arroyo Roldán, con domicilio

en calle San Antonio María Claret, 46, 
donde podrán ser examinados.

Tercero. — Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta fianzá, al 
menos, del 20 % del tipo de aquélla, o del 
lote o lotes a los que interese licitar, depó
sito que se ingresará en firme en el Tesoro si 
ios adjudicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que incurren por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

Cuarto. — Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación, si se hace efectivo 
el pago de los descubiertos.

Quinto. — Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y 
el precio de la adjudicación.

Sexto. - Que en caso de no ser enajena
dos los bienes en primera o segunda 
subasta, se celebrará almoneda durante los 
tres días siguientes hábiles al de la ultima
ción de la subasta.

Séptimo. — Por este anuncio se advierte 
a los acreedores hipotecarios o pignorati
cios forasteros o desconocidos, de tenerlos 
por notificados con plena virtualidad legal 
por medio del presente anuncio.

Octavo. • Que los licitadores, al tiempo 
del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo 
nombre facilitarán en el acto de la entrega 
del remate, a fin de que pueda otorgarse el 
documento de venta-directamente a favor 
del cesionario.

Noveno. Que la mera participación en 
la subasta implica la plena aceptación de 
las bases de la misma y sus efectos.

Zaragoza, 23 de octubre de 1984. —- El 
Recaudador, Alfonso de Gregorio.

Núm. 12.776
ZONA 11. - ZARAGOZA-PUEBLOS

Subasta de bienes inmuebles

Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador de 
Tributos del Estado en la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio instruido en esta 
Zona de mi cargo se ha dictado con fecha 
10 de octubre de 1984 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 26 de sep
tiembre de 1984 la subasta de bienes 
inmuebles de la deudora “Desarrollo Indus
trial Agropecuario", S. A., cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 2 de 
noviembre de 1982, procédase a la celebra
ción de la citada subasta el día 29 de 
noviembre de 1984, a las diez horas, en el 
Juzgado de paz de Calatorao, bajo la presi
dencia del señor Juez titular del mismo, 
observándose en su tramitación y realiza
ción las prescripciones de los artículos 136 
(en cuanto le sea de aplicación), 137 y 144 
del Reglamento general de Recaudación y 
reglas 87 y 88 de su instrucción.»

Notifíquese a la deudora y anúnciese por 
medio de edictos, que se publicarán en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y tablo
nes de anuncios de la Delegación de. 
Hacienda, de la Recaudación de la Zona y 
de la Alcaldía.

En cumplimiento de dicha providencia, 
se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

l.9 Que los bienes embargados a enaje
nar son los que a continuación se detallan:

Finca 1.a — Granja para la cna 
ganado de cerda, ponedoras y rcPr"^¡n0 
ras, denominada “Diasa”, sita en term 
de Calatorao, en la partida ‘ ^o*ana^erfi- 
cabida 2 hectáreas, dentro de cuya supe 
cíe se encuentran las siguientes edificado

Departamento 1: Cubierto destina 
ponedoras y almacén, que ocupa $ 
superficie total de 999,37 metros cuadr

Departamento 2: Cubierto destina 
cebo, que ocupa una superficie tota 
617,50 metros cuadrados. . J

Departamento 3: Cubierto destina tai 
transición, que ocupa una superficie 
de 617,50 metros cuadrados. . , ,

Departamento 4: Cubierto dest,na| ¿c 
maternidad, con una superficie tot 
617,50 metros cuadrados. je

Departamento 5: Dos cubiertos, 
208 metros cuadrados y otro de 111 1 r. 
tros cuadrados, comunicados por un P g 
que descubierto, y todo ello destina** 
cerdas gestantes. d0 a

Departamento 6: Cubierto destín 
cebo, que ocupa una superficie to 
598,50 metros cuadrados. . j0 a

Departamento 7: Cubierto destín' 
apareamiento y verracos, con una sup' 10 
cié total de 306,60 metros cuadrados r0 
a sus paredes laterales se encuentran c 
parques descubiertos. Je

Departamento 8: Dos cubiertos, UIL 
187,50 metros cuadrados y otro de - 
metros cuadrados, comunicados en 
por un parque descubierto, y todo ello 
tinado a exposición y venta de repr° 
toras. . j0 a

Departamento 9: Cubierto destín 
exposición y venta de verracos, con. 
superficie total de 117 metros cuadra^ 
Adosados a sus paredes laterales 6 
dos parques descubiertos. ode

Departamento 10: Dos cubiertos, u ^40 
224 metros cuadrados y otro de 1 'jí 
metros cuadrados, comunicados jes- 
por un parque descubierto, y todo en 
tinado a cerdas gestantes. , ^3

Todas las edificaciones constan 
sola planta y se encuentran paralela5 0 (| 
sí, perpendiculares a la cabañera, ^ en
cubierto o departamento 1, que se el1t 
tra paralelo a la cabañera y ubicado J , 
al linde Este de la finca. El resto del te ¡, 

• no edificado se encuentra destinado a 
líos de acceso entre dichas construcci^ 6| 
con los que las mismas lindan. Y 10 cOfi 
conjunto linda: Norte, Sur y ^st6’ nit 
Ramira Garcés López, y Oeste, en un 
de 100 metros, con cabañera.

Cargas reales que han de quedar 5 ^0 
lentes, sin aplicar a su extinción el P 
del remate (artículo 131-6 del ReS1^ nt 
general de Recaudación), 199.597Y*1* 
setas. efl el

De conformidad con lo dispuesto t‘sef- 
artículo 131-1 del citado Reglamen' ^jt 
virá de tipo para la subasta el 
los débitos y costas, quedando subs>s $ll 
las cargas y gravámenes, sin aplicó 
extinción el precio del remate. . 0 de

Importe de los débitos y costas, tiP « 
subasta. 10.322.748 pesetas. , . ¿á11 

Postura admisible en primera liclt 
(dos terceras partes), 6.881,832. . . ^¡ó1' 

Tipo de subasta en segunda ü611 . 
(75 %), 7.742.061. ^si-

Postura admisible (dos terceras p3 
5.161.374. 49. 

Depósito para 1.a licitación, 2aV*<<2.
Depósito para 2.a licitación, 1 flnsP' 
2.9 Que todo licitador habrá de c #1 

tuir ante la Mesa de subasta lian $ I
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XPT»1161 20 % del ^P0 de aquélla, depó- 
Tesnrn ?Ue se ingresará en firme en el 
tivo i S1 -S adjudicatarios no hacen efec- 
resnnní*^0.1161 remate, sin perjuicio de la 
losm»i bl ldad.e? 9ue Podrán incurrir por 
de la fuÜres Perjuicios que sobre el importe 
adjudicación°n8ÍnaSe 13 inefectividad de ,a 

de la ia ?ubasta se suspenderá antes 
pavo dPJ? ‘^o’^n de *os bienes si se hace el 

4 Qd n°S descubiertos.
en el .e' rematante deberá entregar 
dentro a° ?e a adjudicación de los bienes, o 
rencia pC °S c,mco d*^s siguientes, la dife- 
Precín a "i e dePdsito constituido y el 
Rodela adjudi^n
bles citad6 los rematantes de los inmue- 
ción en ei P.odrán promover su inscrip- 
medios estahl8,Sd° de U ProPiedad P°r ios 
Hipotecaraah d°S Cn 61 tUu,° V1 dc la

cho a 'i* Ha?ienda se reserva el dere- 
b|esque nnha!adjUdlCacÍón de los inmue- 
en la .hublesen sido objeto de remate 
articulo^Tderp^T6 31 número 7 del 
Recaudación d Re8,amento general de 

Nota _ é» i ■
hipotecar i,... advierte a los acreedores 
desconocidL0dP18noraticios’ forasteros o 
c°n Dlem ' 'S’ de,.tenerlos por notificados, 3aanPc^V“d ,e8a1’ P°r medi° del 

Recaudadn3 “i18.06 octubre de 1984. — El
Udador, Jesús Sordo Pastor.

QUINTA
Núm. 12.475

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA LO C’ONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

ante estaPSaSiente anu.ncio se hace saber que 
c°ntencinwd j 6.11? 'H^rpuesto el recurso 
,984 n ® administrativo número 513 de 
Calvó Aiv^'00 Por doña María-Blanca

númern7? aux'liar del Juzgado de dis- 
hmación táni. de z-a.ra80za' contra deses- 
de* recursó 4 3 P01 s*lenci° administrativo 
diciembre dedlQaR2ada formulado en 29 de 
de ^84 dir? ^83, re,terado en 10 de abril 
técnico de ppl|do al ,lmo- sehor Secretario 
ción de inc!--’Ones con la Administra- 
eiónde tripn-Cia’ en ^hcdud de actualiza- 
taria de dp-ii'08 y.^ratifiGación complemen- 
d'P*omada acidn exclusiva como auxiliar 

c‘a| Para cÓ pu^hca en este periódico ofi- 
entidades < nocimiento de las personas o

dem^ 4 Puedan estar legitimadas 
0 deterniinoH daS.° coadyuvantes, según 

LeIaci6n con id° ,OS artículos 60 y 64, en 
de 27 de d¡" °S ?9-b) y 30 de la vigente Ley 
iSta jurisdir’61^6 de ^56, reguladora de 
1973 de nT00’ Armada por la 10 de 

ZaraL de marzo-
kecretafioZai 1 x ?! octubre de 1984. - El 
büeno- pi o Ose-María Escribano. — Visto

1 Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.476
SALa  ?£»LO c o n t e n c io s o - 

ADMINISTRATIVO 
ante es^a^i6"16 anu.ncio se hace saber que 
^utencineÓ1 a.seba interpuesto el recurso 

ao*admmistrativo número 514 de 

1984, promovido por doña Francisca de 
Asis Suárez y Trujillo, auxiliar del Juzgado 
de distrito número 1 de Zaragoza, contra la 
desestimación tácita por silencio adminis
trativo del recurso de alzada formulado en 
29 de diciembre de 1983, reiterado en 10 de 
abril de 1984, dirigido al limo, señor Secre
tario técnico de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, sobre actualización de 
trienios y gratificación de dedicación exclu
siva como auxiliar diplomada.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.477

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 512 de 
1984, promovido por doña Manuela Blasco 
Duce, auxiliar diplomada del Juzgado de 
distrito número 1 de Zaragoza, contra la 
desestimación tácita del Ministerio de Jus
ticia por silencio administrativo del recurso 
de alzada formulado en 21 de diciembre de 
1983, dirigido al limo, señor Secretario téc
nico de Relaciones con la Administración 
de Justicia, en solicitud de actualización de 
trienios y gratificación complementaria 
como tal auxiliar diplomado, reiterado en 
22 de marzo de 1984.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado cn los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.478
* SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 511 de 
1984, promovido por don Rafael Chueca 
Ansón y doña María-Jesús Blasco Bel- 
monte, auxiliares diplomados de la Admi
nistración de Justicia de los Juzgados de 
distrito números 7 y 4, respectivamente, de 
Zaragoza, contra la desestimación tácita 
del Ministerio de Justicia por silencio 
administrativo del recurso de alzada formu
lado en 21 de diciembre de 1983, dirigido al 
limo, señor Secretario técnico de Relacio
nes con la Administración de Justicia, en 
solicitud de actualización de trienios y gra
tificación complementaria como tales auxi
liares diplomados, reiterado en 22 de marzo 
de 1984.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 

como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado, en los artículos 60 y 64, en 
relación con los* 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.479

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 506 de 
1984, promovido por don Ernesto Muntión 
Valero, contra los acuerdos del Consejo de 
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Zaragoza de 21 de marzo y 4 de julio de 
1984, éste último en reposición, por los que 
se declara no haber lugar a declarar en 
estado de ruina la casa número 2 de la calle 
Rincón. .

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.480

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 507 de 
1984, promovido por don Doroteo Navasal 
Estaún, contra los acuerdos de la Alcaldía- 
Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza 
de 10 de febrero y 29 de junio de 1984, este 
último de reposición, desestimatorios de la 
petición de abono de los servicios prestados 
como ATS durante los años 1978 y 1980, 
como ATS de Zona y como encargado del 
Servicio de Oxigenoterapia, según contrato.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. —- Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.482

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 503 de 
1984, promovido por don Angel Rodríguez 
Moreno, don Manuel Moreno Roldán, don 
José-Luis Blanco Roldán, don Carmelo 
Pérez Tobajas, don José Luna Ondiviela y 
don Luis Montanel Buil, contra la desesti
mación presunta por la Secretaría General
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del Fondo de Garantía Salarial de los 
recursos de alzada y reposición interpues
tos contra la resolución de 10 de febrero de 
1984, de la Comisión Provincial de Zara
goza, estimatoria en parte de la solicitud de 
abono de cantidad.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.522
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 504 de 
1984, promovido por “Confecciones Casa- 
car", S. L., contra la resolución de 31 de 
julio de 1984. de la Dirección General de 
Régimen Económico y Jurídico de la Segu
ridad Social, desestimatoria del recurso de 
alzada formulado contra la resolución de la 
Dirección Provincial de Trabajo de Zara
goza de 20 de febrero de 1984, acta de 
liquidación número 361 de 1983.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.484
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 505 de 
1984, promovido por don Lorenzo Lapeña 
Sueiro, contra los acuerdos del Pleno del 
Ayuntamiento de Zaragoza de 9 de febrero 
y 13 de julio de 1984, este último en reposi
ción, sobre denegación de petición de asig
nación de coeficiente 2,3.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.483

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 500 de 
1984, promovido por don Jesús Cabeza 
Garrido, don Mariano Rubio Rubio, don 
Enrique López Codés, don Antonio Albesa

Dolz, Don Francisco J Lana Hernández, 
don Eduardo Baéza Sáenz de Valluerca y 
“Herlazar”, compañía mercantil domici
liada en Zaragoza, contra los acuerdos del 
Pleno del Ayuntamiento de Alfajarín de 28 
de mayo y 30 de julio de 1984, éste último 
en reposición, sobre reversión al patrimo
nio municipal de las fincas vendidas en 
pública subasta en 5 de septiembre de 1973, 
para la creación de polígono industrial.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.375

Dirección Provincial 
de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones
JEFATURA PROVINCIAL 

DE TRANSPORTES TERRESTRES
La Subdirección General de Transportes 

Terrestres ha declarado suficiente el pro
yecto presentado por “Automóviles Bajo 
Aragón”, S. A. (calle Calatayud, 3, de 
Zaragoza), en el que se solicita la unifica
ción de las concesiones de servicio público 
regular de viajeros V-1350, de Caspe a 
Montalbán, y la de V-3296, de Teruel a Reus.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes y lo ordenado por la 
Dirección General de Transportes Terres
tres en 30 de julio de 1969, se abre informa
ción pública durante un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia, en el 
que la petición y documentación corres
pondientes estarán de manifiesto en esta 
Jefatura (calle Ponazo, 10, segundo dere
cha) durante las hora hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, durante 
el plazo citado, las observaciones que esti
men pertinentes sobre el servicio solicitado.

Se convoca expresamente a esta informa
ción a la Diputación General de Aragón, 
Diputación Provincial de Zaragoza, Ayun
tamiento de Caspe, “Renfe”, Asociaciones 
de Transportistas, a los concesionarios “Auto
móviles Bajo Aragón”, S. A., y “La His
pano Fuente En-Segures", asi como los res
tantes concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que tengan en sus itinera
rios puntos de contacto con el que se solicita.

Zaragoza, 9 de octubre de 1984. — El 
Jefe provincial accidental, José-Luis Ferrer.

Núm. 12.818
“Renfe", concesionaria del servicio públi

co regular de viajeros entre Logroño y 
Zaragoza, ha solicitado el establecimiento 
de una expedición directa todos los días 
laborables por la autopista A-68, con salida 
de Logroño a las 10.30 horas y llegada a 
Zaragoza a las 12.30 horas, así como otro 
de regreso los mismos días y por la citada 
A-68, con salida de Zaragoza a las 15.00 
horas y llegada a Logroño a las 17.00 
horas. Al mismo tiempo solicita la supre
sión entre ambas ciudades por dicha auto-

pista de las expediciones directas que 
lan los viernes y domingos. i3<

En cumplimiento de lo establecido e 
disposiciones vigentes y lo ordenado P 
Dirección General de Transportes 
tres en 30 de julio de 1969, se abre ini^ 
ción pública durante un plazo de e 
días hábiles, contados a partir del sií 
al de la publicación del presente anuo . 
el “Boletín Oficial” de esta P^Y’^’^fres- 
que la petición y documentación 
pendientes estarán de manifiesto e ^ 
Jefatura (Ponzano, 10, primero de 
durante las horas hábiles de oficina-

Las entidades o particulares 
podrán presentar en esta Jefatura. 
el plazo citado, las observaciones q 
men pertinentes sobre el servicio so11

Se convoca expresamente a esta in ,n 
ción a la Diputación General de A e 
Diputación Provincial de Zaragoza, i 
tamiento de Zaragoza, Asociacio na. 

, Transportistas y a los demás c?nCaC|ast 
rios de servicios regulares de la m'S dec011' 
que tengan en sus itinerarios puntos 
tacto con el que se solicita. . El 

Zaragoza, 22 de octubre de 
Jefe provincial accidental, José-Luis

Núm. 12.613
División de Administraciói1 

de Transportes
Por la empresa “Hermanos Mari a 

S. A., se ha solicitado autorizado1 
establecer un servicio entre Murero 
tayud, con reiteración de itinerario y' 
por asiento individual, con las sig 
condiciones: ah|e-‘

Calendario: Todos los días labor 
excepto los sábados, a partir del • 
enero de 1985. " dici^*1

Expediciones y horario: Una expe 
de ida y vuelta. aS df

Ida: Salida de Murero a las 7.15 ho 'a 3 
Manchones a las 7.20 horas, de Da |9< 
las 7.30 horas y llegada a Calatayu 
9.00 horas. । «18-^

Regreso: Salida de Calatayud a la" Jí 
horas, de Daroca a las 20.00 3 
Manchones a las 20.10 horas y *,6g .
Murero a las 20.15 horas. eI1|35

En cumplimiento de lo establecido 
disposiciones vigentes se abre >n^rre di^ 
pública durante un plazo de vem ¡di 
hábiles, contados a partir del siguien e| 
la publicación del presente anunci0 
“Boletín Oficial” de la provincia, eneSpon' 
la petición y documentación c°rr pivi' 
dientes estarán de manifiesto en est ofte^ 
sión de Administración de Tran 
(paseo María Agustín, 9) durante Ia 
hábiles de oficina. ,

Las entidades o particulares 
podrán presentar en esta Div‘sl (eíl 
Administración de Transportes, dur- 
plazo citado,'las observaciones que c 
pertinentes sobre la modificación so"^^3'

Se convoca expresamente a esta i'1 por
ción a la Dirección Provincial de * 
tes, Turismo y Comunicaciones, 1 
ción Provincial de Zaragoza, Ayunta1 ye|i- 
de Calatayud, Paracuellos, Maluenda- j, 
lia. Fuentes, Montón, Villafeliche, 1 j6|í>' 
Manchones y Murero, Red Naciona* jr 
Ferrocarriles Españoles, Asociacio 
Transportistas y concesionarios ?e 
cios regulares que tengan en sus 
puntos de contacto con el que se so E1

Zaragoza, 17 de octubre de 
Jefe de la División de Administrad 
Transportes.
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Núm. 12.755

. D Instituto Nacional 
Qe Reforma y Desarrollo Agrario

R i AVISO
de a » i P°r el Excmo- señor Ministro 
cnntr. nFU tUra los recursos interpuestos 
de Ar¡ C acuerdo de la zona de Alconchel 
la prpZíVAa.ragoza)’ ba sido declarada por 
ocmh denoa del “Iryda”, con fecha 11 de 
actierd6 ^de l984, la firmeza del citado 
cuerdo de concentración.

sarrAUSAlUt0 Nacional de Reforma y De
,. *o Agrario, a tenor de lo dispuesto en 
Refo^m1110 r^19 de la vÍ8ente Ley de 
enerod^IQ??^3"0"0. Agrario de 12 de 
sión nr» • 72, ha resuelto entregar la pose- 
Posiciór/d81?11^ yPo”er» Por tanto, a dis
de reemdi^ tOd°S 08 mteresados las fincas 
«^respondan0 resPectivamente, les 

fecha^t cfectPs se hace constar que la 
siguiente to?13 de P°sesión será la del día 
enerRAU.'3^!1030*011 06 este anuncio 

Dentr GficiaP'de la provincia. 
indicad.0 rC uS tre*nta días siguientes de la 
reclamar ccba’ [os interesados podrán 
sobre díf acon?Pañando dictamen pericial, 
entre la caSC13S ,suPeriores al 2 por 100 
que con«pbld3irea d® las nnevas fincas y la 

Zarao v Cn c' expediente de concentración. 
Jefe nrnx za’ i7 de octubre de 1984. — El

P ovmcial, Fulgencio Sancho Bizcarra.

^_CCJO N SEXTA
Núm. 12.917

EJEA d e l o s c a b a l l e r o s

mientoC°íSÍÓn xPermanente del Ayunta- 
actual ’v Se,Slón ord.inaria de 18 del 
ProvisiónCn relación con d expediente de 
fénico deeAnaP-°Piedad de una P,aza de 
te onoq$AAd rínistrac,ón general, median- 
siguientes- n ’k16’ adoptó los acuerdos

*a oposiciVs *a *'Sta definitiva de admitidos a 
Publicó en0’/*?»6!68* eabalmente, la que se 
^-Cia d,C;A 8^“".O^ial" d. la pro-

La en 19 de jubo pasado.
grada de^a0^10’^0 del Tribunal queda inte- 

Presid 3 Slg2?lcnle forma:
Alcalde P>°n Carmelo Urbón Bernad,
Corporación m0 ^P1.®016» el miembro de la 

Voca? qUC designe.
d°n Germán n" F®rnando López Ramón y 
res titulareenaPcÁn^ndez Farredes, Profeso- 
*a Facultad dC í?erecl10 Administrativo de 
de Zaragoa ,iP7'Cho de la Universidad 
Mutación aV í 3r y suPlente. en repre- 
Caspar CaJ n Profesorado oficial; don 
Javier [ 1mM y de Gastón y don 
^orporación a ^Onta^s’ miebros de la 
suplente r»’ ^‘gnados como titular y 
Alcalde ’dn«PeíVVa,mente• por el señor 
doña María a ^^U'desús Sáez Parga y 
lar y snnrAn8e es González García, titu- 
£0,uunidadnAe\Aen rePresentación de la 
Prancisco rAutónoma de Aragón, y don 
General dpi Cuarteto Huerta, Secretario 
c'ón de 1™ f Ayuntamiento, en representa- 

Secretar- u"c,1onari°s de carrera.
^ericat Fran Cm? ^^nn3!" Don Mariano 
general de i Cal' Técnico de Administración

SefiL ila Puntílla
las diezhn d 3 22de noviembre próximo,a 
Casa Conc^V y en el salón de sesiones de la 
de la oposici?03 *Para ÍnÍCÍar ,OS ®jercicios

Previamente al comienzo de la oposición 
se reunirá el Tribunal para efectuar el sor
teo y determinar el orden de actuación de 
los opositores, a quienes se notificará indi
vidualmente, y el resultado se publicará en 
el tablero de anuncios de la Casa Consis
torial.

Lo que se publica, en cumplimiento de lo 
que determinan las bases cuarta y quinta y 
los artículos 6.° y 7.c de la Reglamentación 
general para el Ingreso en la Administra
ción Pública, aprobada por Decreto de 27 
de junio de 1968, quedando expuesto el 
expediente durante quince días hábiles, en 
la Secretaría general, para formulación de 
recusaciones.

Ejea de los Caballeros, 23 de octubre de 
1984. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 12.751

Audiencia Provincial 
de Zaragoza

SECCION SEGUNDA

Cédula de citación
Por la presente se cita a Luisa-María- 

Cruz Manrique Valderas, nacida el 10 de 
julio de 1955, en Pamplona, hija de Luis y 
de Encarnación, casada, sus labores, que 
tuvo su domicilio en esta capital (camino de 
las Torres, números 95 y 97, noveno J), a 
fin de que comparezca ante este Tribunal el 
día 27 de noviembre próximo, a las diez 
horas, al objeto de notificarle el auto de 
suspensión de condena dictado en la causa 
seguida ante el Juzgado de instrucción 
número 2, de esta ciudad, por delito de 
robo (sumario número 76 de 1982), con 
apercibimiento de que, si en dicho día y 
hora no compareciera, se dejará sin efecto 
el citado auto de suspensión, por ser 
segunda citación.

Y para que conste y sirva de cédula de 
citación a la penada de referencia Luisa- 
María-Cruz Manrique Valderas, y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
expido la presente, que firmo en Zaragoza a 
diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — La Secretaria de Sala, 
Laura Pérez-Surio Sanz.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.905

JUZGADO NUM. 1
Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 

Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de noviembre 

de 1984, a las 10.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 % del precio 
de tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada enjuicio ejecutivo seguido 
al número 1.801 de 1982, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en repre
sentación de “Banco de Financiación Indus
trial”, S. A., contra don Enrique Campillo

Clemente, de La Alberca (Murcia), hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 20 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebajado en 
un 25 %; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate; 
que se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Un trozo de tierra de regadío de la 
acequia de la Alquilla, de cabida I tahúlla y 
4 ochavas, situada en el partido de La 
Alberca, término de Murcia. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Murcia, al libro 46, sección 9, folio 10, 
finca 3.670-1.a Tasada en 400.000 pesetas.

2. Un trozo de tierra de regadío de la 
acequia de la Alquilla, de cabida 1 tahúlla, 
situada en el partido de La Alberca, tér
mino de Murcia. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Murcia, al li
bro 46, sección 9.a, folio 16, finca 3.672-1.“ 
Tasada en 350.000 pesetas.

Igualmente, en las mismas condiciones, y 
en el día y hora señalados, tendrá lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, del 
siguiente bien inmueble:

3. Un edificio construido para teatro- 
cine, sito en el partido de La Alberca, tér
mino de Murcia, de una extensión de 
278,70 metros cuadrados. Inscrito al libro 47, 
sección 9.a, folio 65 vuelto, finca 3.771-4.“ 
Tasada en 850.000 pesetas. ■

Dado en Zaragoza a ocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 12.629

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de diciembre 

de 1984, a las diez horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la pública y primera subasta 
de los bienes que se describirán, embarga
dos como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 241 de 
1984, a instancia del Procurador señor 
Sancho Castellano, en representación de 
“Banco de Vasconia", S. A., contra don 
Mariano Laiglesia Jiménez y doña Matilde 
Izquierdo Plou, domiciliados en carretera 
de Huesca, kilómetro 9,600, de Villanueva 
de Gállego (Zaragoza), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 20 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que podrá 
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hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero. Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargas del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se admitirán posturas 
por escrito; en sobre cerrado, depositán
dolo en la Mesa del Juzgado, con el importe 
de la consignación, antes de la licitación.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Urbana sita en Villanueva de Gállego 
(Zaragoza) y que tiene una superficie de 
1.168 metros cuadrados, de los que se 
encuentran edificados 752 metros cuadra
dos, como nave industrial. Linda: al Norte, 
con resto de la finca matriz; al Sur, con 
finca de Angel Pérez Prado; al Este, con 
calle, y al Oeste, con camino de herederos. 
Se encuentra inscrita ai tomo 3.842, libro 69, 
folio 129, finca 4.143, inscripciones 1.a y 2.a 
Tasada pericialmente en 5.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 12.691

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.627 

de 1983, a instancia de la actora “Banco 
Comercial Español", S. A., representada 
por el Procurador señor San Pío, y siendo 
demandados don Vicente Gimeno Cerdán 
y doña Carmen Iranzo Salvador, con 
domicilio en Casetas (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1* Para tomar parte deberán consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .1 Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se sacan a subasta a ins

tancia del acreedor, sin suplir la falta de 
presentación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
■preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
once horas de las siguientes fechas:

Segunda subasta, el 14 de enero de 1985; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, tercera subasta el 20 de marzo pró
ximo, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Rústica. — Erial, pastos, secano^ sita en 

el monte de Pradilla, partida “Paridera Pono", 
término de Pradilla de Ebro, de 13 hectá
reas 45 áreas 3 centiáreas, que linda: Norte,

Manuel Tocio y resto de la finca matriz; 
Sur, resto de la finca matriz, mediante 
camino y carretera de Alagón-Tudela; Este, 
Manuel Tello y camino, y Oeste, resto de la 
finca matriz. Sobre dicha finca se encuen
tran edificados en la actualidad dos naves 
de 1.072,36 metros cuadrados cada una, un 
edificio de oficinas de unos 150 metros 
cuadrados y un vestuario de 60 metros cua
drados de superficie, y cerrada con valla 
metálica en todo su perímetro. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad.de Ejea de los 
Caballeros, al tomo 1.205, folio 9, finca 
2.793. Valorada en 27.548.922 pesetas.

Zaragoza, cuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez. 
El Secretario.

Núm. 12.693

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.239 de 1983-B, seguido a instancia de 
Rodolfo Gracia Alconchel, representado 
por el Procurador señor Campo Santolaria, 
contra Carmelo Moreno Sanz, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 28 de noviem
bre de 1984, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, sin sujeción a tipo; 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de doña María-José García Ramos, 
con domicilio en Morata de Jalón (calle 
Principal), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un televisor en color, de 26 pulga
das, “Kolster"; en 50.000 pesetas.

2. Otro televisor en color, de 26 pulga
das, “Normacolor 85"; en 40.000.

3. Un aparato de música, con dos 
bailes de 50, marca “Nec”, amplificador y 
plato giradiscos; en 35.000.

4. Una furgoneta marca “Sava", con 
matrícula Z-3533-O, reembargada; en 550.000. 

Total, 675.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soteras. — El Secretario.

Núm. 12.620

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
609 de 1984-B, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el Procurador señor 
Magro, contra José-Manuel Ramírez Ber
mejo y otra, se anuncia la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 21 de noviembre de 1984, a las 
11.00 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra-

tarse de tercera subasta, será sin suje.c,^n 
tipo; no se admitirán de manera definitiv 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el rema* 
podrá hacerse en calidad de ceder a tefcer?e

Bienes objeto de subasta y precio 
tasación* ■ ■ ■'■¿8 . I

Un coche “Renault”, modelo R-6, matrícu 
la Z-9509-D. Valorado en 170.000 peseta^ 

Dado en Zaragoza a trece de octubre 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Rafael Soteras. — El Secretario.

Núm. 12.628

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña j 

Montero, Juez de primera instancia 
número 4 de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 3 de diciembre 

1984, a las once horas, tendrá lugar en e 
Juzgado la venta en pública y 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bie»r 
embargados a la parte demandada en 'uL2, 
ejecutivo seguido al número 552-B de 19 ’ 
a instancia del Procurador señor Sane ; 
en representación de “Banco Atlántic - 
sociedad anónima, contra Eduardo ' 
cada González y Gloria González Lesdes!» - 
haciéndose constar: .

Que para tomar parte deberán los bL1 . 
dores consignar previamente el 20 % 
precio de tasación; que no habiendo p , 
tura que cubra las dos terceras parles 
precio de tasación, rebajado en un — 
con suspensión de la aprobación del 
se hará saber el mejor precio ofreddo 
deudor para que en término de nueve o 
pueda librar sus bienes pagando al acto 
presentar persona que mejore la P051?^ 
que podrá hacerse el remate en calidas 
ceder a tercero; que se anuncia la subas 
instancia del actor sin haber sido sup11 $ 
previamente la falta de títulos; que 
autos y la certificación del Registro de 
Propiedad, a que se refiere la regla cuaj2 
del artículo 131 de la Ley Hipoteca 
están de manifiesto en Secretaría; Que 0 
entenderá que todo licitador acepta co 
bastante la titulación, y que las cargas $. 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
los hubiere, al crédito del actor continua 
subsistentes, entendiéndose que el >el ja 
tante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin d 
narse a su extinción el precio de remate-

Bienes cuya venta se anuncia, con exp 
sión de precio de tasación:

1. Una finca de secano, sita en -t0 
del Romero", zona de Montmesa, dis 
municipal de Ortilla, de 4 hectáreas 4 a 
y 70 centiáreas, que linda: al Norte, , 
finca 5 del polígono 2, de José Omes!t’ 
Sur, con finca 3 del polígono 2, de Man 
Vitalia; al Este, con terreno excluido d , 
Confederación Hidrográfica del Ebro, P y 
teneciente al pantano de la Sotonera 
Oeste, con camino de Tormos. toSjAgS 
tomo 1.468, libro 20 de Ortilla, finca 1 efl 
del Registro de Huesca. Valorada 
1.023.500 pesetas. Modt'

2. Finca urbana en término de ng 
mesa, distrito municipal de Ortilla, con1 6 
superficie de 3.000 metros cuadrados, m , 
linda: al Norte, resto de la finca matn^^ 
Sur, con José-Luis Maestre; al Este, . 
Carlos Torres, y Oeste, con resto de 11 
matriz. Inscrita al tomo 1.468, libro ¿ 
Ortilla, finca número 1.543, f°**o^)000 
Registro de Huesca. Valorada en 600- 
pesetas.
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Núm. 12.694
JUZGADO NUM. 4

Crnan^° Martínez-Sapiña y 
erol ^uez de primera instancia del 

numero 4 de Zaragoza;
1985aLae|Sa^er: Que e* d>a 8 de enero de 
Juzpaa as. Once horas, tendrá lugar en este 
subasta ■ ve.nt? en pública y tercera 
enib'iroáaln su^c*ún a tipo, de los bienes 
ejecntiv ( °S a *a Parte demandada en juicio 
a instl se8u‘do al número 1.591 de 1981, 
AnadónCla del Procurador señor García 
contr. J e,\,rePresentación de “Sefisa”, 
Luis-M. °n iV^ente Flores Miguel y don 
constar- nUC 1 ores Martínez, haciéndose 

doreé6^31^^ tomar parte deberán los licita- 
Precin h  "S.lgnar Previamente el 20 % del 
lUra nn ? tdSac,ún; que no habiendo pos- 
Precin i cubra *as dos terceras partes del 
con Sl,1e aSación rebajado en un 25 %, 
remate J,erSl3n de la aprobación del 
cido ai f saber el mejor precio ofre- 
nueve h l  CUd°j’ para que en termino de 
a| actor / pueda bbrar sus bienes pagando 
Postura- . presentar persona que mejore la 
calidad \que podrá hacerse el remate en 
sUbasta ae.ccder a tercero; que se anuncia la 
sunlida ~ ms.tancia del actor, sin haber sido 
los autof Vamen-te *a fa*ta de títulos; que 
Propiedad 3 certl^caciún del Registro de la 
del artícui ai?iU'?. S.e refiere la regla cuarta 
de manir i de la Ley Hipotecaria están 
derá aL fS? ?ecretana; que se enten- 
taute la ।(' .úc’tador acepta como bas- 
yámene< y que las cargas o gra- 
hubiere 1 c,*°rcs y los preferentes, si los 
Subsiste’ntd .Crcd!t0 de* actor continuarán 
tante Inc entcndiéndose que el rema- 
^sponsah.rV1^ y quedB subrogado en la 
uarsea L ‘d3d de los mismos, sin desti- 

Bience ®xt,nc,ón el precio de remate.
sión de nr yenta se anuncia, con expre- 16ae Precio de tasación:
Ambel n.mP^ y v*ña’ en d término de 
^reas ik ^rt’da ‘ Valdevillamón”, de 64 

Insc Lentlareas.
^°rja tlomCnieL^e8‘stro de la Propiedad de 
finca ’4T L055’.libro de Ambel, folio 7, 
cialnient#- ’ .lnscripción 1.* Tasada peri- 

. 2 ° nr a suma de 482.700 pesetas, 
t’da “nnrIVur n11 t^r^úno de Ambel, par- 
h^rcas i"ab.ulbuente”, de 3 áreas 57 cen- 
í^bef So0 al tomo 1 055, libro 36, de 
^asadn n • ^nca 4.402, inscripción 1.* 
pcsetas P nc,almente en la suma de 26.775 
. J-° F
^ra$ n^a ®,n término de Ambel, partida 

L°nio i ni? ,* de <’9 centiáreas. Inscrita al 
^C* 4 407 lbro 36 de Ambel, folio 11, 
c,almentP ’ .'H^ripción 1." Tasada peri- 

4.o n 'a suma de 3.245 pesetas.
Partida «v re8adio en término de Ambel, 
perito ai ♦ ’ de 3 áreas 57 centiáreas. 
01i0 2? fíntOm^l 055’libro 36 de Ambel, 
^riciaim ca 4-408’ inscripción 1.a Tasado 

ámente en 35.700 pesetas.

5.° Campo secano en término de Ambel, 
partida “Cardosa”, de 89 áreas 38 centiá
reas. Inscrito al tomo 1.185, libro 49 de 
Ambel, folio 241, finca 6.267, inscrip
ción 1.a Tasada 446.900 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.657

_ JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de noviembre 

de 1984, a las diez horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido al 
número 915 de 1983-A, a instancia del Pro
curador señor Andrés, en representación de 
don José García Sanjuán, contra don 
Pedro-Luis Portel Ferrer y doña Mana- 
Concepción Portel Ferrer y otros, herencia 
yacente y herederos desconocidos de don 
José-Luis Portel Aznar, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente el 
20 % del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Urbana. — Casa en Nuez de Ebro, 
en su calle Pontoneros, 17, de planta y piso, 
de ignorada superficie. Linda: derecha, con 
José-Luis Portel; izquierda, con herederos 
de Manuel Oróñez; espalda, con Máximo 
García. Finca 1.803, tomo 253, folio 225. 
Valorada en 1.500.000 pesetas.

2. Rústica. — Campo de regadío en 
Nuez de Ebro, partida “Milanicos", de 67 
áreas 60 centiáreas; polígono 6, parcela 32. 
Inscrita en el Registro al tomo 253, folio 
123, finca 1.121. Valorada en 700.000.

3. Rústica. — Campo de regadío en 
Nuez de Ebro, partida de “Tajadera", de 21 
áreas 40- centiáreas; polígono 5, parcelas 
134-135. Es la finca número 34 al tomo 1, 
folio 240. Valorada en 150.000.

4. Rústica. — Campo de regadío en 
Nuez de Ebro, partida “Tozaletes", parcela 
87 del polígono 6, de extensión 3 hectáreas 
57 áreas 20 centiáreas. Finca registral 
número 38 al tomo 136, folio 44, del Regis
tro de Pina. Valorada en 2.500.000.

5. Rústica. — Campo de regadío en 
término de Nuez de Ebro, partida “Lobera”, 
parcelas 29-31 del polígono catastral 6, de 
extensión 1 hectárea 63 áreas 82 centiáreas. 
Es la finca 32, al tomo 1, folio 243. Valo
rada en 1.145.000.

6. Urbana. — Graneros formando cuerpo 
de edificio con entrada por las afueras, sito 
en calle Afueras, sin número, de Nuez de 

Ebro, de 200 metros cuadrados de superfi
cie. Finca 60, tomo 136, folio 49. Valorada 
en 5.000.000.

7. Rústica. — Campo de regadío en 
Nuez de Ebro, partida “Borao”, parcela 33 
del polígono 1, de extensión 2 hectáreas 26 
áreas. Es la finca 33, al tomo 1, folio 224. 
Valorada en 3.390.000.

8. Rústica. — Campo de regadío, par
tida “Tajadera", del término de Nuez de 
Ebro, parcela 8 del polígono 5, de extensión 
3 hectáreas 82 áreas 20 centiáreas. Es la 
finca 77, tomo 1, folio 233. Valorada en 
5.733.000.

9. Rústica. — Campo de regadío en 
término de Nuez de Ebro, partida de 
“Borao", que es la parcela 1 del polígono 1. 
Es la finca registral 386, tomo 32, folio 145. 
Valorada en 2.850.000.

10. Rústica. — Campo de regadío en 
Nuez de Ebro, partida “Huerto de Taja
dera", polígono número 4, de extensión 6 
áreas 65 centiáreas. Finca 555, tomo 88, 
folio 42. Valorada en 135.000.

11. Rústica. — Campo de regadío en 
término de Nuez de Ebro, partida de “Cué- 
vanos”, parcela 214, polígonos 11 y 12, 
llamados “Campo de Acacias", de exten
sión 2 hectáreas 39 áreas 40 centiáreas. 
Finca 102 de Pina, tomo 14, folio 54. Valo
rada en 3.441.000.

12. Tercera parte indivisa de urbana en 
Nuez de Ebro (paridera para encerrar 
ganado), en su calle letra C, número 2, con 
una superficie de 19,56 metros cuadrados y 
diversas construcciones. Es la finca regis
tral número 1.925, al tomo 274, folio 173, 
libro 11 de Pina. Valorada la tercera parte 
indivisa en 1.305.000.

13. Rústica. — Campo de regadío en 
término de Urdán, de Zaragoza, partida de 
“Cazudo", de 5 hectáreas 54 áreas 91 cen
tiáreas y 16 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, con riego de Urdán; Sur, con 
Vicente Ferrer; Este, con riego, y Oeste, 
con brazal. Dentro de la finca está encla
vada la casa número 79 antiguo y 76 
moderno de afueras de Moverá. Es la finca 
registral 37.457, al folio 47, del tomo 1.601, • 
libro 710 de la sección 3.a Valorada en 
18.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 12.409

JUZGADO NUM. 10 - MADRID

Don Nicolás Diez Méndez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 10 
de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el 

número 192 de 1982 se tramitan autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de “Caja Postal de Ahorros", repre
sentada por el Procurador señor Guinea 
Gauna, contra compañía mercantil “De
sarrollo Industrial y Agropecuario", S. A., 
sobre ejecución de hipoteca, en cuyos autos 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y precio 
fijado en la escritura de préstamo, las fincas 
hipotecadas que luego se dirán, señalán
dose para el acto del remate el día 13 de 
diciembre próximo y hora de las once, que 
tendrá lugar en la sala de audiencias de este 
Juzgado (sito en plaza de Castilla, número 
1, planta tercera, de Madrid), advirtiendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente en la Mesa del
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Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 %, por lo menos, del tipo de 
subasta.

Que no se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta, que es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismc s, sin destinarse a su extinción el pre
cio dt' remate.

Bi< íes objeto de subasta:
15 Porción de terreno, sito en término 

municipal de Caiatorao, procedente de 
dehesa en la partida “Solanas" o “Planta
dos" y también “Las Suertes" y “Tejares", 
de una superficie de 2 hectáreas. Linda: 
Norte, Sur y Este, con el resto de la finca 
matriz, de don Ramiro Garcés y esposa, y 
al Oeste, con un frente de 100 metros de 
cabañera. Inscrita al tomo 1.465, libro 127, 
de Caiatorao, folio 10, finca 7.253, inscrip
ción 1.a

2 .a Campo secano, sito en término de 
La Almunia, partida de “Sado", de 2 hec
táreas 58 áreas 65 centiáreas. Linda: Norte, 
camino de la Sarda; Sur, José García Isas; 
Este, José García Diez, y Oeste, Cristóbal 
Lázaro. Inscrita al tomo 1.499, libro 127 de 
La Almunia de Doña Godina, folio 241, 
finca 4.836, duplicado, inscripción tercera.

Se hace constar que expresadas fincas se 
sacan a subasta por el precio conjunto seña
lado en la escritura de constitución de hipo
teca de 60.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a veinte de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 12.619

JUZGADO NUM. 3

Doña María-Josefa Gil Corredera, Juez de 
distrito del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del crédito 

y costas del juicio de cognición número 382 
de 1982 que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de “Comercial Aragonesa de Neu
máticos’’, representada por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra don Jesús 
Serrano Saba, vecino de León, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado 

sacar a la venta en pública subasta los bie
nes siguientes: • .

Un vehículo marca “Seat”, modelo 127, 
matrícula LE-4098-C. Valorado en 250.000 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta plantarse ha señalado:

Segunda subasta, con la rebaja del 25 % 
del precio de s^i valoración, el día 23 de 
noviembre próximo, a las 10.00 horas, y 
tercera subasta, en su caso, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, el día 18 de diciembre 
siguiente, a las 10.00 horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite su 
pesonalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 % del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

El vehículo objeto de subasta se encuentra 
depositado en poder del demandado don 
Jesús Serrano Saba, con domicilio en León 
(calle República Argentina, 34, octavo B), 
donde podrá ser examinado libremente.

Dado en Zaragoza a once de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — La 
Juez, María-Josefa Gil. El Secretario.

Núm. 12.227

JUZGADO NUM. 5

El Juez de distrito del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de 

cognición número 38 de 1981, a instancia 
de “Antonio Sabater", S. L., representada 
por el Procurador señor Peiré Aguirre, con
tra don Juan García de la Muela, con 
domicilio en esta capital, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de ocho días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a la iniciación de 
la subasta.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder de don Antonio Tirado 
Bosqued.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
once horas de la siguiente fecha:

Tercera subasta, el 13 de noviembre pró
ximo, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un lavavajillas marca “New-Pol", modelo 

A-14/85; en 15.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, 
guard", modelo “Sensor 70020”; en lO.OW-

Una librería con varios departamentos > 
cajones, de unos 3 metros de largo; 
25.000. ;

Una mesa de libro, con dos patas; 
2.000. .

Dos mecedoras y tres sillas a juego. 
8.000.

Total, 60.000 pesetas. a
Dado en Zaragoza a cinco de octubre 

mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.976

JUZGADO NUM. 6
Don José-Antonio Támara Fernández de 

Tejerina, Juez del Juzgado de distr 
número 6 de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 22 de novieni 

de 1984, a las diez horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá luga' 
primera subasta de los bienes .que lucg0^ 
dirán, en ejecución de sentencia dictada 
juicio de cognición número 329 de a. 
promovido por el Procurador señor Da 
china Mateo, en nombre y presentacion 
“Actividades Agrícolas Aragonesas”, b- • 
contra don Valeriano Azagra Miran * 
vecino de Alcalá de Moncayo (Zarag°z ' 
advirtiéndose a los posibles licitadores,

l .° Que para tomar parte en la sU^s¡1 
deberán consignar previamente en la 
del Juzgado una cantidad igual, Por,oS 
menos, al 20 % efectivo del valor de 
bienes, sin cuyo requisito no serán admit*1

2 .° No se admitirán posturas 9UL\0i 
cubran las dos terceras partes del ava J 
pudiendo hacerse a calidad de cede ■ 
remate a un tercero. na

3 .° Que los bienes inmuebles se sa‘a j¡n 
pública subasta a instancia del acreedor, 
suplir la falta de presentación de tíin*0^ 
propiedad, y que las cargas o gravan^ e 
anteriores y los preferentes, si los hub’ 
al crédito del actor continuarán subsis 
tes, entendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la respon5* 
lidad de los mismos, sin destinarse a 
extinción al precio del remate. -l3

4 .° De quedar desierta la primera sub 
se señala para la segunda el día 1 ja 
diciembre próximo, a las diez horas, co y 
rebaja del 25 % del precio de su lasaCI ^gla 
si nuevamente queda desierta, se SL()(je 
para la tercera subasta el día 11 de ene
1985 y hora de las diez, sin sujeción a

Bienes objeto de la subasta: ,
Rústica “El Cerrado", sita en el te' 7 

de Alcalá de Moncayo, de 1 hectaf^g^ 
áreas 26 centiáreas. Inscrita al tomo ¿r) 
finca 1.069, inscripción 2.342. Tasad 
485.00Ó pesetas. ^6

Dado en Zaragoza a veintitrés de oc^ 
de mil novecientos ochenta y cuatro. .0 
Juez, José-Antonio Támara. — El Secre
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